
8.4. Sobre la ampliación 
del servicio de atención 
a cuidados paliativos 
domiciliarios.
Sexta.- Que, con independencia de las medidas anteriores, por la administración 
sanitaria se proceda, con la mayor celeridad posible, a la ampliación del horario 
de atención a niños y niñas en cuidados paliativos pediátricos en régimen domi-
ciliario, cualquiera que sea su patología, durante las 24 horas al día y durante los 
siete días de la semana.

Séptima.- Que por la administración sanitaria se dispongan de los recursos per-
sonales y materiales necesarios para promover y facilitar al menor enfermo y a 
sus familias la hospitalización domiciliaria, si ese es el deseo, y que, en su caso, el 
desenlace final se pueda producir en el mismo lugar.

8.5. Sobre el incremento 
de medidas y ayudas a 
las familias de menores 
en cuidados paliativos 
pediátricos.
Octava.- Que por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias a Igualdad 
se adopten medidas de agilización de las solicitudes formuladas en relación con 
el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, referidas a niños y niñas 
en situación de cuidados paliativos pediátricos, a fin de que se contemplen como 
supuestos de tramitación preferente, adaptando asimismo los trámites de proce-
dimiento a sus especiales circunstancias.
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